
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 19 de octubre de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C.,  Veintidós de Octubre de Dos Mil Veintiuno 
 

 
PROCESO: 2019-0971 

 
 
Atendiendo el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, informando sobre el incumplimiento del acuerdo de conciliación 

llevado a cabo en audiencia de fecha 25 de mayo de 2021, el Despacho decreta la 

reanudación del presente proceso con directriz al artículo 163 del C.G. del Proceso, 

y lo acordado en la citada conciliación . 

 

En firme la presente decisión, ingresen las diligencias al Despacho para emitir la 

correspondiente sentencia escrita de conformidad con lo normado en el numeral 3 

del artículo 384 del C.G. del Proceso, habida cuenta que la parte demandada 

renunció a las excepciones de mérito propuestas en audiencia llevada a cabo el 

pasado 25 de mayo de 2021 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
Iyvc 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 25 de octubre de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 082 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


